
Da 

CORPORACIÓN DONGSANFAN S.A. 

Guayaquil, 07 de agosto de 2.017 

NV 
Señor CN 
JOHNNY DANIEL ZAMBRANO QUINTERO os 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
ra mms 

Cúmpleme informarle por medio de la presente que, en sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, de la compañía anónima CORPORACION DONGSANFAN 

S.A., celebrada el día de hoy, se resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma 

por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

misma. 

CORPORACION DONGSANFAN S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 02 de 

septiembre de 2.013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 24 de octubre 

de 2.013. 

Muy atentamente, 

   
A BARREIRO MANCHENO 

SECRETARIA AD HOC 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CORPORACION 

DONGSANFAN S.A. para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 07 de agosto de 2.017" ' 

Ilo 
SR-JOHNNY DANIEL ZAMBRANO QUINTERO 

C.C. H* 0918025040 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

     ny INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ESO EN HOJA DE SEGURIDAD   EADJUNTA.  
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“NUMERO DE REPERTORIO: 3% 099", a 
FECHA DE REPERTORIO: 23/ag0/2017 
"HORA DE REPERTORIO:12:06 . 

* En cumplimiento con lo dispuesto" cn la ley, el Registrador Mercaniil del- 
y 

- Cantón Guayaquil, “ha inscrito lo-siguiente: a 2 
/ 

e 

  

1.- Con: fecha veintitres de Agosto del dos sil diecisiete queda” inscrito el a 
presente Nombramiento de- Gerenté * General, * de la Compañía *: ? 
CORPORACION, DONGSANFAN S.A., a favor. de JOHNNY DANIEL. - 
ZAMBRANO ” QUINTERO, der fojas 37. 343, a 37. 346, ¿Registro de, 

iS Nombramientos, número 10. 248. 

OR 
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«ORDEN: 37099 
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Ags. César MUte    
Guayaquil, 24 de agosto de'201 7 

+ REVISADO me, 

3 

“La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad denlos 
declarante cuando esta o este provee toda” la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 

ql e, 

Ñ 
dtos registrados, es de exclusiva Tespo: 

  

        "REGISTRADOR MERCA 

    

    

  

Ébilidad dé la o el 
pe la Ley del-Sistema * 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
RECIBIDO - 

HORA: 
15 SEP 2 

Receptor: Monica Y llacreses Infarte S 
AM aun. Sr 

 


